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INFORME DE PAC 2024 CAMBIO DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

 

En el proceso “REPOTENCIACION DE SISTEMA DE VIDEO SEGURIDAD PARA 

TODAS LAS COMPAÑIAS DEL CBA”. 

 

ANTECEDENTES 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento General de Aplicación e instructivos 

de la LOSNCP emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), el 

Cuerpo de Bomberos de Ambato, a través de las Direcciones y/o departamentos competentes, 

han procedido a la elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC) correspondientes al 

año 2024, en apego estricto a las disposiciones contenidas en el mencionado reglamento y 

disposiciones emanadas por el SERCOP; conforme consta detallado en el contenido del 

memorando No. CBA-DAF-COM-2024-0009-M-GD, de fecha 15 de enero del 2024 y sus 

anexos pertinentes, emitidos por la Mgs. Amparito del Carmen Villarreal, Especialista de 

Compras Públicas del CBA;  

 

Que, mediante reasignación inserta en el memorando No. CBA-DAF-COM-2024-0009-M-GD, 

de fecha 15 de enero del 2024, el señor TCrnl. (B) Lic. Byron Murillo Guerrero, Jefe del Cuerpo 

de Bomberos de Ambato, dispone lo siguiente: “JUR, elaborar resolución de acuerdo a lo 

solicitado” (…); 

 

Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-CBA-ASJ-009-2024 de fecha 15 

de enero de 2024, suscrita por el Señor TCrnl. (B) Byron Murillo; Máxima Autoridad del 

Cuerpo de Bomberos de Ambato, que dice (…) 

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del CUERPO DE 

BOMBEROS DE AMBATO, correspondiente al año 2024, conforme el contenido del 

memorando No. CBA-DAF-COM-2024-0009-M-GD, de fecha 15 de enero del 2024 y sus 

anexos pertinentes, emitidos por la Mgs. Amparito del Carmen Villarreal, Especialista de 

Compras Públicas del CBA, documentos que se adjuntan para su cumplimiento estricto en la 

institución y que forman parte integral de la presente resolución. 

 

Dicho PAC-2024 fue publicado con fecha 15 de enero de 2024  

 

BASE LEGAL 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS 

“Art. 22. Plan anual de contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir con los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 

formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 

conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional 

de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 
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El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante 

dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 

COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán 

publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. El contenido del 

Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la 

presente Ley.” REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS 

“Artículo 43. - Plan Anual de Contratación - PA C.- Hasta el 1 5 de en ero de cada año, 

la máxima autoridad o su delegad o aprobar á y publicará el Plan Anual de 

Contratación PAC. Que con tendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras 

y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades con tratantes en el 

año fiscal, detallando la siguiente información: 

1.- Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal: 

2- Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código 

del clasificador central de productos. CPC: para que los proveedores puedan 

identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 

3- El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar: y, 

4- El cronograma de implementación del Plan. 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 

determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, 

previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que 

circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su 

modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución 

administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una 

justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 

sustentadas (...)”. 

 

DESARROLLO 

 

En el proceso “REPOTENCIACION DE SISTEMA DE VIDEO SEGURIDAD PARA 

TODAS LAS COMPAÑIAS DEL CBA”. 

 

Se hace la revisión del PAC INICIAL para observar con que partidas presupuestarias se 

elevaron al PAC INICIAL DEL 2024, verificando lo siguiente: 
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EJERCICIO RENGLÓN 

CÓDIGO 
CATEGORÍA 

CPC A 

NIVEL 9 

TIPO 
COMPRA 

(Bien, obras, 
servicio o 

consultoría) 

DETALLE DEL 
PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación) 

CANTIDAD 

ANUAL 

UNIDAD 

(metro, litro 
etc) 

COSTO 

UNITARIO 
(Dólares) 

CUATRIMESTRE 
1 (marcar con una 

S en el 
cuatrimestre que 

va a contratar) 

2024 840107 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

VIDEO 
SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL 
CBA 1 UNIDAD 181662 S 

2024 531404 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
VIDEO 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 
COMPAÑIAS DEL 

CBA 1 UNIDAD 5205 S 

2024 530811 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 
DEL SISTEMA DE 

VIDEO 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL 

CBA 1 UNIDAD 765 S 

2024 840104 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 
DEL SISTEMA DE 

VIDEO 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL 
CBA 1 UNIDAD 19570 S 
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Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-CBA-CP-005-2024 de fecha 15 de 

mayo 2024, firmada electrónicamente por el señor TCrnl. (B) Lic. Byron Murillo Guerrero 

MÁXIMA AUTORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO, que dice lo 

siguiente: 

 

(…) 

RESUELVO: 

 

Artículo 1.- Autorizar la QUINTA REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

PAC 2024 del Cuerpo de Bomberos de Ambato, según los antecedentes establecidos en el 

presente instrumento legal, por haber sido elaborado en función de las necesidades y objetivos 

de la Institución.  

 

Que, mediante Memorando Nro. CBA-DTH-2024-0043-M-GD, de fecha 14 de mayo de 

2024, por parte del Ing. Paúl Fernando Baculima Gordón, AUXILIAR DE TIC; pongo a su 

consideración lo siguiente: SOLICITUD DE REFORMA PAC, para el proceso 

“REPOTENCIACION DE SISTEMA DE VIDEO SEGURIDAD PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL CBA”. 
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OBJETIVO: 

 

Realizar la reforma al PAC con el fin de cubrir las necesidades planificadas por la Unidad de 

TIC del Cuerpo de Bomberos de Ambato, en función al desarrollo y gestión de las actividades 

contempladas. 

  

JUSTIFICACION 

 

REPOTENCIACION DE SISTEMA DE VIDEO SEGURIDAD PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL CBA 

 

Debido a que no existieron las ofertas necesarias en la primera publicación fue necesario hacer 

más publicaciones retrasando así el proceso ya que no se contaba con las ofertas necesarias para 

realizar el estudio de mercado, motivo por el cual se solicita el cambio de cuatrimestre a fin de 

dar continuidad al mismo. 

  

Actual: 

 

No. PROCESO. CPC. 
TIPO 

PROCEDIMIENTO. 
CUATRIMESTRE 

1. 

REPOTENCIACION DE 
SISTEMA DE VIDEO 

SEGURIDAD PARA TODAS 

LAS COMPAÑIAS DEL CBA 

473130016 SUBASTA INVERSA ELECTRONICA C1 

 

Propuesta: 

 

No. PROCESO. CPC. 
TIPO 

PROCEDIMIENTO. 
CUATRIMESTRE 

1. 

REPOTENCIACION DE 
SISTEMA DE VIDEO 

SEGURIDAD PARA TODAS 

LAS COMPAÑIAS DEL CBA 

473130016 SUBASTA INVERSA ELECTRONICA C2 

 

SOLICITUD: 

 

En virtud de los expuesto, solicito muy comedidamente se disponga a quien corresponda 

efectuar la reforma y consolidación al Plan Anual de Contratación, conforme se establece en el 

segundo inciso del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; y, el segundo inciso del artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, solicito también que la misma se eleve a 

Resolución Administrativa. 

 

 

Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-CBA-CP-010-2024 de fecha 19 de 

septiembre del 2024, firmado electrónicamente por el señor Mgs. Christian Martínez 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

(E) donde dice lo siguiente:  

 

(…) 
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RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Autorizar la DECIMA REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

PAC 2024 del Cuerpo de Bomberos de Ambato, según los antecedentes establecidos en el 

presente instrumento legal, por haber sido elaborado en función de las necesidades y objetivos 

de la Institución.  

 

Que, mediante Memorando Nro. CBA-DAF-TIC-2024-0123-M-GD, de fecha 12 de 

septiembre de 2024, por parte del del Ing. William Vinicio Silva Luisa ANALISTA DE TIC, 

pongo a su consideración el siguiente: REFORMA AL PAC CAMBIO DE CUATRIMESTRE 

 

(…) 

 

OBJETIVO. 

 

Justificar las razones por la que se consideran necesarias la reforma al Plan Operativo Anual, 

para realizar el cambio en los procesos de contratación a cargo del área de Unidad de 

Tecnologías de las Información (TIC s). 

 

Realizar la reforma al PAC con el fin de cubrir las necesidades planificadas por la Unidad de 

Tecnologías de las Información (TIC s) del Cuerpo de Bomberos de Ambato, en función al 

desarrollo y gestión de las actividades contempladas en el año. 

 

PROPUESTA DE REFORMA: 

 

Tomando en cuenta el artículo 43 del Reglamento General de La Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Compras Públicas en la cual nos permite reformar el PAC siempre y cuando 

obedezca a una Justificación Técnica y Económica, o por caso fortuito y fuerza mayor. 

 

El proceso de “REPOTENCIACION DE SISTEMA DE VIDEO SEGURIDAD PARA TODAS 

LAS COMPAÑIAS DEL CBA”, de acuerdo al PAC actual. 

 

PAC ACTUAL: 

 

PARTIDA CPC 
TIPO DE 

COMPRA 
PROCEDIMIENTO  DESCRIPCION CANT UNI. C. UNIT.  CUATRIMESTRE 

840107 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 
VIDEO DE 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 
COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 181.662,00 C2 
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840104 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 
DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 19.570,00 C2 

531404 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 
SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 
CBA 

1 UNIDAD 765,00 C2 

530811 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 
SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 
CBA 

1 UNIDAD 5.205,00 C2 

530704 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 
CBA 

1 UNIDAD 3.000,00 C2 

 

PAC PROPUESTO: 

 

PARTIDA CPC 
TIPO DE 

COMPRA 
PROCEDIMIENTO  DESCRIPCION CANT UNI. C. UNIT.  CUATRIMESTRE 

840107 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 
VIDEO DE 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 
COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 181.662,00 C3 

840107 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 
SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 
CBA 

1 UNIDAD 19.570,00 C3 

531404 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 
DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 765,00 C3 
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531404 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 
VIDEO DE 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 
COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 5.205,00 C3 

530704 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 
DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 3.000,00 C3 

 

Una vez que se revisa las partidas presupuestarias se verifica que existe una inconsistencia 

 

EJERCICIO RENGLÓN 

CÓDIGO 

CATEGORÍA 
CPC A 

NIVEL 9 

TIPO 
COMPRA 

(Bien, obras, 

servicio o 
consultoría) 

DETALLE DEL 

PRODUCTO 
(Descripción de la 

contratación) 

CANTIDAD 
ANUAL 

UNIDAD 

(metro, litro 

etc) 

COSTO 

UNITARIO 

(Dólares) 

CUATRIMESTRE 
1 (marcar con una 

S en el 

cuatrimestre que 
va a contratar) 

2024 840107 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 
DEL SISTEMA DE 

VIDEO 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL 

CBA 1 UNIDAD 181662 S 

2024 530811 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

VIDEO 
SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL 

CBA 1 UNIDAD 5205 S 

2024 531404 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
VIDEO 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 
COMPAÑIAS DEL 

CBA 1 UNIDAD 765 S 

2024 840104 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
VIDEO 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL 

CBA 1 UNIDAD 19570 S 
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CONCLUSIÓN 

 

En mi calidad de encargada de Reforma PAC, en alguna revisión de cuentas con la Srta. Priscila 

Quezada en calidad de Analista de Presupuesto en un lapsus calami, no nos percatamos del 

cambio, además por parte de unidad requirente no se percató del cambio que solicita: 

 

PARTIDA CPC 
TIPO DE 

COMPRA 
PROCEDIMIENTO  DESCRIPCION CANT UNI. C. UNIT.  CUATRIMESTRE 

531404 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 
DE SISTEMA DE 

VIDEO DE 

SEGURIDAD 
PARA TODAS LAS 

COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 765,00 C3 

531404 473130016 BIEN COMUN 

REPOTENCIACION 

DE SISTEMA DE 
VIDEO DE 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 
COMPAÑÍA DEL 

CBA 

1 UNIDAD 5.205,00 C3 

 

En el PAC ACTUAL se tiene las siguientes cuentas: 
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Siendo lo real el siguiente detalle: 

 

EJERCICIO RENGLÓN 

CÓDIGO 
CATEGORÍA 

CPC A 

NIVEL 9 

TIPO 

COMPRA 

(Bien, obras, 
servicio o 

consultoría) 

DETALLE DEL 
PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación) 

CANTIDAD 

ANUAL 

UNIDAD 

(metro, litro 
etc) 

COSTO 

UNITARIO 
(Dólares) 

CUATRIMESTRE 

1 (marcar con una 

S en el 
cuatrimestre que 

va a contratar) 

2024 531404 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

VIDEO 
SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 

COMPAÑIAS DEL 
CBA 1 UNIDAD 5205 C3 

2024 530811 841600111 BIEN  

REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
VIDEO 

SEGURIDAD 

PARA TODAS LAS 
COMPAÑIAS DEL 

CBA 1 UNIDAD 765 C3 

 

Por lo que solicito de la manera más comedida enmendar el error de las partidas presupuestarias 

que se encuentran invertidas. 
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Para constancia y fe de lo actuado firma el presente informe. 

 

 

 

 

 

Mgs. Amparito Villarreal 

ESPECIALISTA DE COMPRAS PUBLICAS 
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